
INFORME DEL COMISARIO 

Guayaquil, 31 de enero del 2016 

Alla Junta General Ordinana de Accionistas de la Compañía LEXADVI S.A. 

He revisado el Estado de Sruación Financrera de LEXADVI S.A., al 31 de Diciembre 
del 2015 y el correspondiente Estado del Resultado Integral, por el año termmado a 
esa fecha Estos Estados Financieros son responsabilidad de la Administración de la 
Compañía Mi responsabilidad es cumplir con las disposiciones de la Ley de 
Compañías vigente. relativas a la funcion de Comisano y preparar este nforme de 
acuerdo con la Resolución No 92-1-4-2-0014 de la Supemntendencia de Compañías 
publicada en el R O No 44 del 13 de octubre de 1992 

Mi revisión fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las arfras y 
revelaciones en los Estados Financieros, y mediante el uso de las atribuciones y 
cumplimiento de las obhigaciones dispuestas en el artículo 279 de la Ley Como parte 
de esta revisión efectue pruebas de cumplimiento sobre 

+ El cumplimento por parte de la Adminstración, de normas legales, estatutanas y 
reglamentanas así corno de las resoluciones de la Junta General de Accionistas 

» Si la comespondenca, los hbros de actas de Junta General de Accionistas, 
talonano, libro de Accionistas comprobantes y libros de contabilidad, se llevan y se 
conservan de conformidad con las disposiciones legales vigentes 

+ Stla custodia y conservacion de los bienes de la Compañia son adecuados 
«+ Si los Estados Financieros han sido elaborados de acuerdo con Normas 

Inteacionales de Información Financiera y surgen de los registros contables de la 
Compañía 

+ St el control memo es el adecuado 

Los resultados de las pruebas efectuadas no revelaron situaciones que, en mi opinión. 
se consideren cumplimiento por parte de LEXADVI S.A., con las disposiciones 
mencionadas en el párrefo 2, por el año termnado el 31 de Diciembre del 2015 

No hubo hmiaciones en la colaboración prestada por la Administración de la 
Compañía en relacion con mu revisión y otras pruebas efectuadas 

Basada en m; revisión y otras pruebas realizadas, no ha llegado a mi conocimento 
mingun asunto que me hiciera pensar que deban ser mormados a la Junta de 
Accionistas 

Atentamente, 
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CPA. JENNIFER GAETE M. 

Cqmisario


